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MATERIA 1. ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN 2  

 
Dado el siguiente índice, reducido, del hipotético Proyecto Educativo de un determinado I.E.S., 
se pide incluir en él la legislación educativa que se cita, indicando:  
- Qué apartado/s se incluyen.  

- Explicación breve del por qué de dicha inclusión.  
 
 

Proyecto Educativo 
 

Contexto sociocultural del I.E.S.  

Objetivos generales del I.E.S.  

- Ámbito de concreción del currículo.  

Contenidos curriculares y transversalidad:  

- Objetivos generales en la E.S.O.  

- Objetivos generales en el Bachillerato.  

Contribución de la Tecnología a la adquisición de las competencias básicas:  

- Competencia matemática.  

- Competencia en el conocimiento e interacción con el mundo físico.  

- Competencia en el tratamiento de la información y competencia digital.  

Criterios generales para la elaboración de programaciones didácticas.  

Criterios generales de evaluación en E.S.O.  

Criterios generales de evaluación en Bachillerato.  

Plan de atención a la diversidad.  
 

Legislación educativa 
 

R. D. 1631/2006. Estructura y enseñanzas mínimas en E.S.O.  

Decreto 231/2007. Ordenación E.S.O. Andalucía.  

Orden 10/8/2007. Evaluación E.S.O. en Andalucía.  

Orden 25/7/2008. Atención a la diversidad.  

Decreto 416/2008. Bachillerato en Andalucía.  

Orden 5/8/2008. Currículo Bachillerato en Andalucía.  

Orden 15/12/2008. Evaluación Bachillerato en Andalucía.  

Decreto 327/2010. Reglamento orgánico de los I.E.S.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



UPO, Master Universitario: 
“Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 

Formación Profesional y Enseñanzas de Idioma” 
CURSO ACADÉMICO 2011-2012                                                                                                                                   MODULO ESPECIFICO 
 

2 de 20 

 Proyecto Educativo - relación con Legislación Educativa. 

 

Contexto sociocultural del IES: 
 

 

Preámbulo del Decreto 231/2007. Ordenación E.S.O. Andalucía.  

Articulo 2, apartado 4 y 8 de la Orden de 10/08/2007. Evaluación de E.S.O. en Andalucía. 

Preámbulo de Orden 25/07/2008. Atención a la diversidad. 

Articulo 3, apartado 2 de la Orden 15/12/2008 Evaluación Bachillerato en Andalucía. 

Preámbulo del Decreto 327/2010. Aprobación de Reglamento Orgánico de los I.E.S. 

 
Preámbulo del Decreto 231/2007. Ordenación E.S.O. Andalucía. 

 

…Los centros docentes dispondrán de autonomía pedagógica y organizativa para elaborar, 
aprobar y ejecutar un proyecto educativo y de gestión que permita formas de organización 
propias. Tal planteamiento permite y exige al profesorado adecuar la docencia a las 
características del alumnado y a la realidad educativa de cada centro. 

 
Articulo 2, apartado 4 y 8 de la Orden de 10/08/2007. Evaluación de E.S.O. en Andalucía. 

 

4. Asimismo, en la evaluación del proceso de aprendizaje de alumnado se considerarán las 
características propias de este y el contexto sociocultural del centro. 

 

8. A tales efectos, deberá entenderse por criterios de evaluación comunes el conjunto de 
acuerdos incluidos en el proyecto educativo que concretan y adaptan al contexto del centro 
docente los criterios generales de evaluación establecidos en el Decreto 231/2007, de 31 de julio, 
en la presente Orden y en la demás normativa que resulte de aplicación. 

 
Preámbulo de Orden 25/07/2008. Atención a la diversidad. 

 

…los centros docentes y el profesorado arbitrarán medidas de adaptación del currículo a las 
características y posibilidades personales, sociales y culturales del alumnado. 

 

Articulo 3, apartado 2 de la Orden 15/12/2008 Evaluación Bachillerato en Andalucía. 

 

2. A tales efectos, deberá entenderse por criterios de evaluación comunes el conjunto de 
acuerdos incluidos en el proyecto educativo que concretan y adaptan al contexto del centro 
docente los criterios generales de evaluación establecidos en la Orden de 5 de agosto de 2008, 
por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Bachillerato en Andalucía, en la presente 
Orden y en la demás normativa que resulte de aplicación. 
 
Preámbulo del Decreto 327/2010. Aprobación de Reglamento Orgánico de los I.E.S. 

 

El Reglamento posibilita el ejercicio de la autonomía de los institutos de educación 
secundaria,…De esta manera, serán los centros los que decidan qué estructuras crean… con 
objeto de que estas herramientas permitan una mejor adaptación de cada centro docente a su 
contexto… 
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Objetivos generales del IES: 
- Ámbito de concreción del currículo 

 
Artículo 6 del R.D. 1631/2006. Estructura y enseñanzas mínimas en E.S.O. 

Artículo 8 del Decreto 231/2007. Ordenación E.S.O. Andalucía. 

Artículo 8 del Decreto 416/2008. Bachillerato en Andalucía. 

Artículo 5 de la Orden 5/8/2008. Currículo Bachillerato en Andalucía.  

TITULO V, CAPÍTULO II  del Decreto 327/2010. Reglamento Orgánico de los I.E.S. 

 

Artículo 6 del R.D. 1631/2006. Estructura y enseñanzas mínimas en E.S.O. 
 

4. Los centros docentes desarrollarán y completarán el currículo de la Educación secundaria 
obligatoria establecido por las administraciones educativas, concreción que formará parte del 
proyecto educativo al que hace referencia el artículo 121.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 
 
Artículo 17 del R.D. 1631/2006. Estructura y enseñanzas mínimas en E.S.O. 
 
Artículo 17. Autonomía de los centros. 
1. Al establecer el currículo de la Educación secundaria obligatoria, las administraciones 
educativas fomentarán la autonomía pedagógica y organizativa de los centros, favorecerán el 
trabajo en equipo del profesorado y estimularán la actividad investigadora a partir de su práctica 
docente. 
2. Los centros docentes desarrollarán y completarán el currículo ... Asimismo, arbitrarán métodos 
que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad 
de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 
3. Los centros promoverán, asimismo, compromisos con las familias y con los propios alumnos en 
los que se especifiquen las actividades que unos y otros se comprometen a desarrollar para 
facilitar el progreso educativo. 
4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, planes de 
trabajo, formas de organización o ampliación del horario escolar en los términos que establezcan 
las administraciones educativas, sin que, en ningún caso, se impongan aportaciones a las familias 
ni exigencias para dichas administraciones. 

 
Artículo 8 del Decreto 231/2007. Ordenación E.S.O. Andalucía. 

 

Artículo 8. Autonomía de los centros. 

1. Los centros docentes contarán con autonomía pedagógica y de organización para poder llevar a 
cabo modelos de funcionamiento propios. A tales efectos, desarrollarán y concretarán el currículo 
y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno 
social y cultural en el que se encuentra. 

2. Los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la 
elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos 
que compongan la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los 
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los procedimientos y criterios de 
evaluación, ..., así como cualesquiera otras consideraciones que favorezcan la mejora de los 
resultados escolares del alumnado. 

3. Igualmente, los proyectos educativos incluirán la posibilidad y el procedimiento para suscribir 
compromisos educativos con las familias, así como otras medidas de carácter comunitario y de 
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado. 

... 

6. Los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar planes de trabajo, 
formas de organización, agrupamientos del alumnado, ampliación del horario escolar o proyectos 
de innovación e investigación,... 

 
 



UPO, Master Universitario: 
“Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 

Formación Profesional y Enseñanzas de Idioma” 
CURSO ACADÉMICO 2011-2012                                                                                                                                   MODULO ESPECIFICO 
 

4 de 20 

Artículo 8 del Decreto 416/2008. Bachillerato en Andalucía. 
 
Artículo 8. Autonomía de los centros. 
1. Los centros docentes contarán con autonomía pedagógica y de organización para desarrollar 
modelos de funcionamiento propios. A tales efectos, los departamentos de coordinación didáctica 
desarrollarán y concretarán el currículo de Bachillerato. 
2. Los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la 
elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias que componen el 
Bachillerato, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y 
programas de intervención en el tiempo extraescolar, los procedimientos y criterios de 
evaluación, ... 
.... 
6. Los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar planes de trabajo, 
formas de organización, agrupamientos del alumnado, ampliación del horario escolar o proyectos 
de innovación e investigación, .... 

  
Artículo 5 de la Orden 5/8/2008. Currículo Bachillerato en Andalucía.  
 
Artículo 5. Autonomía de los centros. 
1. Los centros docentes contarán con autonomía pedagógica y de organización para desarrollar 
modelos de funcionamiento propios. A tales efectos, los departamentos de coordinación didáctica 
desarrollarán y concretarán el currículo de bachillerato. 
2. Los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la 
elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias que componen el 
bachillerato, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y 
programas de intervención en el tiempo extraescolar, los procedimientos y criterios de 
evaluación... 
... 
 
TITULO V, CAPÍTULO II  del Decreto 327/2010. Reglamento Orgánico de los I.E.S. 
 
Artículo 21. Disposiciones generales. 
1. Los institutos de educación secundaria contarán con autonomía pedagógica, de organización y 
de gestión para poder llevar a cabo modelos de funcionamiento propios, en el marco de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, en los 
términos recogidos en este Reglamento y en las normas que lo desarrollen. 
... 
3. Cada instituto de educación secundaria concretará su modelo de funcionamiento en el 
proyecto educativo, en el reglamento de organización y funcionamiento y en el proyecto 
de gestión. 
... 
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Contenidos curriculares y transversalidad:  

 
Artículo 23, apartados 1 y 3 del Decreto 327/2010. Reglamento orgánico de los I.E.S.  

 

- Objetivos generales en la E.S.O.  

Artículo 3 del R. D. 1636/2006. Estructura y enseñanzas mínimas en E.S.O.  

Artículo 4 del Decreto 231/2007. Ordenación E.S.O. Andalucía 

 

- Objetivos generales en el Bachillerato.  

Artículo 4 del Decreto 416/2008. Bachillerato en Andalucía.  

 

Artículo 23, apartados 1 y 3 del Decreto 327/2010. Reglamento orgánico de los I.E.S.  

 

1. El proyecto educativo constituye las señas de identidad del instituto y expresa la educación 
que desea y va a desarrollar en unas condiciones concretas, por lo que deberá contemplar los 
valores, los objetivos y las prioridades de actuación, no limitándose sólo a los aspectos 
curriculares, sino también a aquellos otros que, desde un punto de vista cultural, hacen del 
centro un elemento dinamizador de la zona donde está ubicado. 

3.     El proyecto educativo abordará, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar y la continuidad del 
alumnado en el sistema educativo. 

 

Artículo 3 del R. D. 1636/2006. Estructura y enseñanzas mínimas en E.S.O. 

 

Objetivos de la Educación secundaria obligatoria. 

La Educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 
capacidades que les permitan… 

 

Artículo 4 del Decreto 231/2007. Ordenación E.S.O. Andalucía 

 

La educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado los saberes, las 
capacidades, los hábitos, las actitudes y los valores que les permitan alcanzar, además de los 
objetivos enumerados en el artículo 23 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
los siguientes… 

 

Artículo 4 del Decreto 416/2008. Bachillerato en Andalucía.  

 

Objetivos. 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en el alumnado los saberes, las capacidades, los hábitos, 
las actitudes y los valores que les permitan alcanzar, además de los objetivos enumerados  en  el  
artículo  33  de  la  Ley Orgánica  2/2006,  de 3 de mayo, de Educación, los siguientes… 

 

 

 

Contribución de la Tecnología a la adquisición de las competencias básicas:  

 
Artículo 7 del R.D. 1631/2006. Estructura y enseñanzas mínimas en E.S.O. 
            

2.- Las enseñanzas mínimas que establece este real decreto contribuyen a garantizar el desarrollo 
de las competencias básicas. Los currículos establecidos por las administraciones educativas y la 
concreción de los mismos que los centros realicen en sus proyectos educativos se orientarán, 
asimismo, a facilitar la adquisición de dichas competencias. 



UPO, Master Universitario: 
“Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 

Formación Profesional y Enseñanzas de Idioma” 
CURSO ACADÉMICO 2011-2012                                                                                                                                   MODULO ESPECIFICO 
 

6 de 20 

 

Anexo I del R.D. 1631/2006. Estructura y enseñanzas mínimas en E.S.O.           

 

La incorporación de competencias básicas al currículo permite poner el acento en aquellos 
aprendizajes que se consideran imprescindibles, desde un planteamiento integrador y orientado a 
la aplicación de los saberes adquiridos 
 

Anexo II del R.D. 1631/2006. Estructura y enseñanzas mínimas en E.S.O.            

 

Se trata de lograr un uso competente de estas tecnologías, en la medida de lo posible dentro de 
un contexto y, por consiguiente, asociado a las tareas específicas para las que estas tecnologías 
son útiles. 
  

Artículo 6 del Decreto 231/2007. Ordenación E.S.O. Andalucía.  
 

1.-    Se entiende por competencias básicas de la educación secundaria obligatoria el conjunto de 
destrezas, conocimientos y actitudes adecuadas al contexto que todo el alumnado que cursa esta 
etapa educativa debe alcanzar para su realización y desarrollo personal, así como para la 
ciudadanía activa, la integración social y el empleo. 
 
3.-    La adquisición de las competencias básicas permitirá al alumnado tener una visión ordenada 
de los fenómenos naturales, sociales y culturales, así como disponer de los elementos de juicio 
suficientes para poder argumentar ante situaciones complejas de la realidad. 
 
Artículo 2, punto 3, y 6 de la Orden 10/8/2007. Evaluación E.S.O. en Andalucía.  

 

La evaluación será diferenciada según las distintas materias del currículo, por lo que observará los 
progresos del alumnado en cada una de ellas y tendrá como referente las competencias básicas y 
los objetivos generales de la etapa. 
Los criterios de evaluación de las materias serán referente fundamental para valorar tanto el 
grado de adquisición de las competencias básicas como el de consecución de los objetivos. 
 
Anexo I de la Orden 5/8/2008. Currículo Bachillerato en Andalucía. 

 

El currículo de Tecnología Industrial I y II incluye los objetivos, contenidos y criterios de 
evaluación establecidos para estas materias en el Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, 
junto con las aportaciones específicas para la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

Competencia matemática.  

 
Anexo II del RD 1631/2006. Estructura y enseñanzas mínimas en E.S.O. 

 

El uso instrumental de herramientas matemáticas, en su dimensión justa y de manera 
fuertemente contextualizada, contribuye a configurar adecuadamente la competencia 
matemática. 

 
Orden 25/7/2008. Atención a la diversidad. Artículo 8. Programas de refuerzo de áreas o materias 
instrumentales básicas. Punto 2: … 
 
Tales como la realización de teatros, periódicos escolares, así  como el dominio de la competencia 
matemática, a través de la resolución de problemas cotidianos. 
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Competencia en el conocimiento e interacción con el mundo físico.  

 
Anexo II del RD 1631/2006. Estructura y enseñanzas mínimas en E.S.O.     

 

Esta materia contribuye a la adquisición de la competencia en el conocimiento y la interacción con 
el medio físico principalmente mediante el conocimiento y comprensión de objetos, procesos, 
sistemas y entornos tecnológicos y a través del desarrollo de destrezas técnicas y habilidades para 
manipular objetos con precisión y seguridad.        

 

Competencia en el tratamiento de la información y competencia digital.  
 

Anexo II del RD 1631/2006. Estructura y enseñanzas mínimas en E.S.O. 

 
El tratamiento específico de las tecnologías de la información y la comunicación, integrado en 
esta materia, proporciona una oportunidad especial para desarrollar la competencia en el 
tratamiento de la información y la competencia digital, y a este desarrollo están dirigidos 
específicamente una parte de los contenidos. 
 

Criterios generales para la elaboración de programaciones didácticas: 
 

Artículo 85 del Decreto 327/2010. Reglamento orgánico de  los I.E.S.  

 
1.-    c) Elaborar la programación didáctica de los programas de diversificación curricular, en sus 
aspectos generales, y coordinarla elaboración de la programación de los ámbitos, en cuya 
concreción deberán participar los departamentos de coordinación didáctica de las materias que 
los integran. 
      d) Elaborar la programación didáctica de los módulos obligatorios de los programas de 
cualificación profesional inicial. En el caso de que el instituto cuente con departamento de la 
familia profesional a la que pertenece el programa, la programación didáctica de los módulos 
específicos corresponderá a este. 

 
Artículo 92 del Decreto 327/2010. Reglamento orgánico de  los I.E.S.  

 

2. Son competencias de los departamentos de coordinación didáctica: 
     b) Elaborar la programación didáctica de las enseñanzas correspondientes a las materias, 
ámbitos o módulos profesionales asignados al departamento, de acuerdo con el proyecto 
educativo. 

 

 d) Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer las 
medidas de mejora que se deriven del mismo. 
 

 Artículo 7 del Decreto 231/2007. Ordenación E.S.O. Andalucía 

 

 4. En el proyecto educativo y en las programaciones didácticas se plasmarán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos en cada ámbito y materia, así 
como la adquisición por el alumnado de las competencias básicas.  
 

5. Las programaciones didácticas de todas las materias y, en su caso, ámbitos, incluirán 
actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse de forma oral. 
 

6. En las programaciones didácticas se facilitará la realización, por parte del alumnado, de 
trabajos monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios 
departamentos didácticos. 
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Artículo 8 del Decreto 231/2007. Ordenación E.S.O. Andalucía 

 

2. Los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la 
elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos 
que compongan la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los 
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los procedimientos y criterios de 
evaluación, las medidas de atención a la diversidad, el plan de orientación y acción tutorial, el 
plan de convivencia, el plan de formación del profesorado y, en su caso, el plan de compensación 
educativa, así como cualesquiera otras consideraciones que favorezcan la mejora de los 
resultados escolares del alumnado. 
 
5. El profesorado desarrollará su actividad educativa de acuerdo con las programaciones 
didácticas a que se refiere el apartado anterior. 
 
Artículo 4 del Orden 5/8/2008. Currículo Bachillerato en Andalucía 

 

2. Las programaciones didácticas de las distintas materias del bachillerato incluirán actividades 
que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en 
público. Asimismo, incluirán las estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los 
objetivos previstos en cada una de ellas. 
 
Artículo 5 del Orden 5/8/2008. Currículo Bachillerato en Andalucía 

 

2. Los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la 
elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias que componen el 
bachillerato, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y 
programas de intervención en el tiempo extraescolar, los procedimientos y criterios de  
evaluación, las medidas de atención a la diversidad, el plan de orientación y acción tutorial, el 
plan de convivencia, el plan de formación del profesorado y, en su caso, el plan de compensación 
educativa, así como cualesquiera otras consideraciones que favorezcan la mejora de los 
resultados escolares del alumnado. 
 
4. En la elaboración de dichas programaciones didácticas se incorporarán los núcleos temáticos 
del currículo propio de Andalucía, recogidos en el Anexo I, así como los principios para el 
desarrollo de los contenidos y orientaciones metodológicas establecidas en la presente Orden. El 
profesorado desarrollará su actividad educativa de acuerdo con dichas programaciones 
didácticas. 
 
 
 

Criterios generales de evaluación en E.S.O.:  

 
Artículo 10 del R.D. 1631/2006. Estructura y enseñanzas mínimas en E.S.O. 
 
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación secundaria obligatoria 
será continua y diferenciada según las distintas materias del currículo. 
2. Los profesores evaluarán a sus alumnos teniendo en cuenta los diferentes elementos del 
currículo. 
3. Los criterios de evaluación de las materias serán referente fundamental para valorar tanto el 
grado de adquisición de las competencias básicas como el de consecución de los objetivos. 
4. El equipo docente constituido por el conjunto de profesores del alumno, coordinados por el 
profesor tutor, actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción 
de las decisiones resultantes del mismo, en el marco de lo que establezcan las administraciones 
educativas. 
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5. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el adecuado, se 
establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento 
del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la 
adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo. 
6. Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza 
y su propia práctica docente. 

           

 
Artículo 2 Orden 10/8/2007. Evaluación E.S.O. en Andalucía. 

 
7. Los centros docentes deberán especificar en su proyecto educativo los procedimientos y 
criterios de evaluación comunes que ayuden al profesorado a valorar el grado de adquisición de 
las competencias básicas y de los objetivos generales de la etapa y faciliten la toma de decisión 
más adecuada en cada momento del proceso evaluador. 
 
8. A tales efectos, deberá entenderse por criterios de evaluación comunes el conjunto de 
acuerdos incluidos en el proyecto educativo que concretan y adaptan al contexto del centro 
docente los criterios generales de evaluación establecidos en el Decreto 231/2007, de 31 de julio, 
en la presente Orden y en la demás normativa que resulte de aplicación. 
 
10. Los centros docentes harán públicos los criterios de evaluación comunes y los propios de cada 
materia que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes, la promoción del alumnado y la 
obtención de la titulación. 
 
Artículo 7 Orden 10/8/2007. Evaluación E.S.O. en Andalucía. 

 
1. La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las 
enseñanzas correspondientes a la educación secundaria obligatoria con adaptaciones curriculares 
será competencia del equipo docente, asesorado por el departamento de orientación. Los 
criterios de evaluación establecidos en dichas adaptaciones curriculares serán el referente 
fundamental para valorar el grado de adquisición de las competencias básicas. 
 
2. En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo y que, por 
presentar graves carencias en la lengua española, reciba una atención específica en este ámbito, 
se tendrán en cuenta los informes sobre competencias lingüísticas que, a tales efectos, elabore el 
profesorado responsable de dicha atención. 
 
Artículo 8 Orden 10/8/2007. Evaluación E.S.O. en Andalucía. 

 
Artículo 8. Evaluación del alumnado que cursa programas de diversificación curricular y de 
cualificación profesional inicial. La evaluación del alumnado que se haya incorporado a un 
programa de diversificación curricular o que curse los módulos de carácter voluntario de los 
programas de cualificación profesional inicial se realizará tomando como referente fundamental 
las competencias básicas y los objetivos de la educación secundaria obligatoria, así como los 
criterios de evaluación específicos de cada programa. 
 
Artículo 9 Orden 10/8/2007. Evaluación E.S.O. en Andalucía. 

 
1. Los criterios de evaluación comunes a que se refiere el artículo 2.7 de la presente Orden 
incluirán la promoción del alumnado, atendiendo a la adquisición de las competencias básicas, a 
la consecución de los objetivos generales de la etapa y a sus posibilidades de progreso. 
 
Artículo 11 Orden 10/8/2007. Evaluación E.S.O. en Andalucía. 
 
4. Al finalizar el curso, se informará por escrito al alumnado y a su padre, madre o tutores legales 
acerca de los resultados de la evaluación final. Dicha información incluirá, al menos, las 
calificaciones obtenidas en las distintas materias cursadas, la decisión acerca de su promoción al 
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curso siguiente y las medidas adoptadas, en su caso, para que el alumno o alumna alcance las 
competencias básicas y los objetivos establecidos en cada una de las materias, según los criterios 
de evaluación correspondientes. 
 
5. Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos y alumnas a la evaluación y al 
reconocimiento objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, los profesores y 
profesoras informarán al alumnado, a principios de curso, acerca de los objetivos, competencias 
básicas, contenidos y criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias 
pendientes de cursos anteriores. 
 
Artículo 14 Orden 10/8/2007. Evaluación E.S.O. en Andalucía. 

 
1.º Adecuación de los criterios de evaluación sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumno o alumna con los recogidos en la correspondiente 
programación didáctica. 
 

Criterios generales de evaluación en Bachillerato. 
 

Apartado 2 Artículo 8 “Autonomía de los centros” Capítulo II del DECRETO 416-2008  de 22 de 
Julio. Bachillerato en Andalucía.  
            

2. Los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la 
elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias que componen el 
Bachillerato, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y 
programas de intervención en el tiempo extraescolar, los procedimientos y criterios de 
evaluación, las medidas de atención a la diversidad, el plan de orientación y acción tutorial, el 
plan de convivencia, el plan de formación del profesorado y, en su caso, el plan de compensación 
educativa, así como cualesquiera otras consideraciones que favorezcan la mejora de los 
resultados escolares del alumnado. 
Obligatoriedad de incluir los criterios de evaluación en el proyecto educativo 

 
 

Artículo 17 “Evaluación” Capítulo IV del DECRETO 416-2008  de 22 de Julio. Bachillerato en 
Andalucía.  
            

1. Por Orden de la Consejería competente en materia de educación se establecerá la ordenación 
de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
Obligatoriedad de establecer ordenación de la evaluación. 

 
2. La evaluación del aprendizaje será continua y diferenciada según las distintas materias y se 
llevará a cabo por el profesorado teniendo en cuenta los diferentes elementos del currículo, la 
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en el conjunto de las materias y 
su madurez y rendimiento académico a lo largo del curso, en relación con los objetivos del 
Bachillerato, así como, al final de la etapa, sus posibilidades de progreso en estudios superiores. 
En todo caso, los criterios de evaluación de las materias serán el referente fundamental para 
valorar el grado de consecución de los objetivos previstos para cada una de ellas. 
 
3. El equipo docente, coordinado por quien ejerza la tutoría, actuará de manera colegiada a lo 
largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo, para lo 
cual, tomará en consideración las decisiones adoptadas por el profesorado de cada materia en 
cuanto a su superación. 
 
4. Asimismo, el profesorado tendrá la obligación de evaluar tanto los aprendizajes del alumnado 
como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, de acuerdo con lo que se 
establezca por Orden de la Consejería competente en materia de educación.  
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Artículo 22  “Principios” Capítulo VI  del DECRETO 416-2008  de 22 de Julio. Bachillerato en 
Andalucía. 
 
La tutoría y orientación del alumnado forma parte de la función docente. Corresponderá a los 
centros docentes la programación, desarrollo y evaluación de estas actividades, que serán 
recogidas en el plan de orientación y acción tutorial incluido en su proyecto educativo. 
 
Apartado 3.d) y 3.e)  Artículo 23 “Acción tutorial y orientación” Capítulo VI  del DECRETO 416-
2008  de 22 de Julio. Bachillerato en Andalucía. 
 
3. En relación con la materia objeto de regulación en el presente Decreto, el tutor o tutora 
desarrollará las siguientes funciones: 

 
d) Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de evaluación de su grupo 
de alumnos y alumnas. 
 
e) Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con el equipo 
docente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación, promoción y titulación del 
alumnado de conformidad con la normativa que resulte de aplicación. 
 

Apartado 2.a)  Artículo 24 “Actuaciones de los equipos docentes”  Capítulo VI  del DECRETO 416-
2008  de 22 de Julio. Bachillerato en Andalucía. 
 
2. En relación con el desarrollo del currículo y el proceso educativo de su alumnado, los equipos 
docentes tendrán las siguientes funciones: 
 
b) Realizar de manera colegiada la evaluación del alumnado, de conformidad con la normativa 
vigente y con el proyecto educativo del centro, y adoptar las decisiones que correspondan en 
materia de promoción y titulación. 
 

 

 
Artículo 2 “Componentes del Currículo” de la orden de 5 de Agosto de 2008 de la Consejería de 
Educación. Currículo de Bachillerato en Andalucía. 
 
 
1. Los objetivos, contenidos y criterios de evaluación para cada una de las materias comunes y de 
modalidad del bachillerato son los establecidos en el Anexo II del Real Decreto 1467/2007, de 9 
de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas 
mínimas, en el Decreto 416/ 2008, de 22 de julio, y en el Anexo I de la presente Orden, en el que 
se establecen las enseñanzas que son propias de la Comunidad Autónoma. 
 
 
Anexo I “Enseñanzas propias de la comunidad autónoma de Andalucía para el bachillerato. 

Educación Física“de la orden de 5 de Agosto de 2008 de la Consejería de Educación. Currículo de 
Bachillerato en Andalucía. 
 
Uno de los objetivos del bachillerato se ha centrado en la autonomía del alumnado. Por ello, la 
evaluación puede ser un espacio adecuado para contribuir a su desarrollo, especialmente si es 
entendida como toma de conciencia del proceso de enseñanza y aprendizaje por parte de los 
diferentes agentes implicados. Para desarrollar un carácter crítico en el alumnado, la evaluación 
debe ser abierta a éste, propiciando su participación y compromiso con el ejercicio de los valores 
que se derivan de ellos. Desde esta perspectiva, la evaluación cobra especial valor como proceso 
de maduración personal del alumnado, desde el ejercicio de la responsabilidad y la autonomía. 
 
Artículo 2 “Normas generales de ordenación de la evaluación” de la orden de 15 de Diciembre de 

2008 de la Consejería de Educación. Ordenación  de la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado de bachillerato en Andalucía 
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1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.2 del Decreto 416/2008, de 22 de julio, la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en esta etapa educativa será continua y 
diferenciada según las distintas materias, se llevará a cabo por el profesorado, teniendo en 
cuenta los diferentes elementos del currículo, la evolución del proceso de aprendizaje de cada 
alumno o alumna en el conjunto de las materias y su madurez y rendimiento académico a lo largo 
del curso, en relación con los objetivos del Bachillerato, así como, al final de la etapa, su 
posibilidades de progreso en estudios superiores. 
 
2. La evaluación será continua en cuanto estará inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje 
del alumnado. 
 
3. La evaluación será diferenciada según las distintas materias del currículo, por lo que observará 
los progresos del alumnado en cada una de ellas y tendrá como referente los criterios de 
evaluación de las materias para valorar el grado de consecución de los objetivos previstos para 
cada una de ellas. 
 
4. La evaluación del alumnado de segundo curso en aquellas materias que se imparten con 
idéntica denominación en los dos cursos de Bachillerato estará condicionada a la superación de la 
asignatura cursada en el primer año. 
 
5. Del mismo modo se procederá en la evaluación de las materias cuyos contenidos son total o 
parcialmente progresivos, a saber: Física o Química de segundo en relación a Física y Química de 
primero; Ciencias de la Tierra y Medioambientales de segundo respecto a Biología y Geología de 
primero; Biología de segundo respecto a Biología y Geología de primero, y Electrotecnia de 
segundo en relación a Física y Química de primero. 
 
6. Las materias no calificadas como consecuencia de la aplicación de lo establecido en los 
apartados 4 y 5, se computarán como pendientes. Esta circunstancia se hará constar en los 
documentos de evaluación con pendiente de calificación (PC). 
 
7. Los proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación del 
alumnado y de sus padres, madres o tutores legales en el desarrollo del proceso de evaluación. 
 
Artículo 3 “Criterios de evaluación” de la orden de 15 de Diciembre de 2008 de la Consejería de 

Educación. Ordenación  de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de bachillerato 
en Andalucía 
 
1. Los centros docentes deberán especificar en su proyecto educativo los procedimientos y 
criterios de evaluación comunes y las actividades educativas que favorecerán la capacidad del 
alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar métodos de 
investigación apropiados que ayuden al profesorado a valorar el grado de adquisición de los 
objetivos generales de la etapa y faciliten la toma de decisión más adecuada en cada momento 
del proceso evaluador. 
 
2. A tales efectos, deberá entenderse por criterios de evaluación comunes el conjunto de 
acuerdos incluidos en el proyecto educativo que concretan y adaptan al contexto del centro 
docente los criterios generales de evaluación establecidos en la Orden de 5 de agosto de 2008, 
por la que se desarrollo el currículo correspondiente al Bachillerato en Andalucía, en la presente 
Orden y en la demás normativa que resulte de aplicación. 
 
3. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, así como a 
conocer los resultados de sus aprendizajes, para que la información que se obtenga a través de 
los procedimientos informales y formales de evaluación, tenga valor formativo y lo comprometa 
en la mejora de su educación. 
 
4. Los centros docentes harán públicos, mediante el procedimiento que se determine en el 
proyecto educativo del centro, los criterios de evaluación comunes y los propios de cada materia 
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que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes, la promoción del alumnado y la obtención 
de la titulación. 
 
Artículo 4 “Evaluación Inicial” de la orden de 15 de Diciembre de 2008 de la Consejería de 

Educación. Ordenación  de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de bachillerato 
en Andalucía 
 
3. Durante el primer mes de cada curso escolar, todo el profesorado de 1.º y 2.º realizará una 
evaluación inicial del alumnado, que tendrá como objetivo fundamental indagar sobre el nivel de 
desarrollo que presenta el alumnado en relación con las capacidades y los contenidos de las 
distintas materias del currículo. 
 
5. Al término de este período se convocará una sesión de evaluación con el fin de conocer y 
valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al dominio de los contenidos de las distintas 
materias. 
 
6. La evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente y, en su caso, del 
departamento de coordinación didáctica, para la toma de decisiones relativas al desarrollo del 
currículo y su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. El equipo docente, 
como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes de 
adaptación curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
 
Artículo 5 “Evaluación Continua” de la orden de 15 de Diciembre de 2008 de la Consejería de 

Educación. Ordenación  de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de bachillerato 
en Andalucía 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Decreto 416/2008, de 22 de julio, la 
evaluación será realizada por el equipo docente, coordinado por quien ejerza la tutoría, que 
actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de la 
decisiones resultantes del mismo, para lo cual se tomará en consideración la valoración realizada 
por el profesorado de cada materia en cuanto a su superación. Dicho equipo podrá recabar el 
asesoramiento del departamento de orientación. La toma de decisiones en el proceso de 
evaluación se realizará en la forma en que se determine en el proyecto educativo. 
 
2. La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requiere, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 21 del Decreto 85/1999, de 6 de abril, sobre derechos y deberes del 
alumnado, su asistencia regular a clase y su participación en las actividades de las diferentes 
materias. 
 
Artículo 6 “Sesiones de evaluación” de la orden de 15 de Diciembre de 2008 de la Consejería de 

Educación. Ordenación  de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de bachillerato 
en Andalucía 
 
1. La sesión de evaluación es la reunión del equipo docente, coordinada por quien ejerza la 
tutoría, para intercambiar información y adoptar decisiones sobre el proceso de aprendizaje del 
alumnado dirigidas a su mejora. 
 
2. A lo largo de cada uno de los cursos, dentro del período lectivo ordinario, se realizarán para 
cada grupo de alumnos y alumnas, al menos, tres sesiones de evaluación, además de la 
establecida en el artículo 3, sin perjuicio de lo que a estos efectos los centros docentes puedan 
recoger en sus proyectos educativos. 
 
3. El tutor o la tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones, en la que se 
harán constar los acuerdos y decisiones adoptados. La valoración de los resultados derivados de 
estos acuerdos y decisiones constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación. 
 
4. Los resultados de la evaluación se expresarán mediante calificaciones numéricas de 0 a 10 sin 
decimales, considerándose negativas las calificaciones inferiores a 5. La nota media será la media 



UPO, Master Universitario: 
“Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 

Formación Profesional y Enseñanzas de Idioma” 
CURSO ACADÉMICO 2011-2012                                                                                                                                   MODULO ESPECIFICO 
 

14 de 20 

aritmética de las calificaciones de todas las materias redondeada a la centésima más próxima y en 
caso de equidistancia a la superior. En la convocatoria de la prueba extraordinaria, cuando el 
alumnado no se presente a dicha prueba, se consignará no presentado (NP) que tendrá, a todos 
los efectos, la consideración de calificación negativa. 
 
5. Aquellos alumnos y alumnas que hubieran obtenido en el segundo curso de Bachillerato una 
nota media igual o superior a nueve puntos, se les podrá consignar la mención de «Matrícula de 
Honor» en el expediente y en el historial académico de Bachillerato. Dicha mención, se concederá 
a un número de alumnos o alumnas no superior al 5% del total del alumnado de este curso. En 
caso de empate se considerarán también las calificaciones del primer curso de la etapa. 
 
6. En el caso de traslado de un alumno o alumna desde una Comunidad Autónoma con lengua 
propia cooficial con el español a un centro de ámbito de competencia de esta Consejería, las 
calificaciones obtenidas en esa materia tendrán la misma validez, a efectos académicos, que las 
restantes materias del currículo. No obstante, si la calificación en dicha materia hubiera sido 
negativa, no se computará como pendiente, ni tendrá efectos académicos en Andalucía. 
 
7. En las sesiones de evaluación se acordará también la información que, sobre el proceso 
personal de aprendizaje seguido, se transmitirá a cada alumno o alumna o, en caso de que sean 
menores de dieciocho años, a su padre, madre o tutores legales, de acuerdo con lo recogido en el 
proyecto educativo del centro, en la presente Orden y en la demás normativa que resulte de 
aplicación. 
 
Artículo 7 “Evaluación a la finalización del curso” de la orden de 15 de Diciembre de 2008 de la 

Consejería de Educación. Ordenación  de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 
de bachillerato en Andalucía 
 
1. Al término de cada curso, en la última sesión de evaluación, se formulará la calificación final de 
las distintas materias del curso. Dicha calificación tendrá en cuenta, junto con la valoración de los 
aprendizajes específicos de la materia, la apreciación sobre la madurez académica del alumno o 
alumna en relación con los objetivos del Bachillerato, así como, la capacidad para aprender por sí 
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar métodos de investigación apropiados. 
 
2. En la evaluación correspondiente al segundo curso, al formular la calificación final, el 
profesorado deberá considerar, junto a los elementos mencionados en el punto anterior, las 
posibilidades de los alumnos y alumnas para proseguir estudios superiores, de acuerdo con lo 
establecido en los criterios de evaluación comunes recogidos en el proyecto educativo del centro. 
 
3. Para el alumnado con evaluación negativa, el profesor o profesora de la materia elaborará un 
informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y una propuesta de actividades de 
recuperación. Este informe junto con los objetivos alcanzados en el marco de la evaluación 
continua, serán los referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria a la 
que se refiere el apartado siguiente. 
 
4. El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de las 
materias no superadas que los centros docentes organizarán en los cinco primeros días hábiles 
del mes de septiembre. 
 
Artículo 12  “Participación del alumnado y sus familias” de la orden de 15 de Diciembre de 2008 

de la Consejería de Educación. Ordenación  de la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado de bachillerato en Andalucía 
 
1. Con el fin de garantizar el derecho del alumnado y de las familias a participar en el proceso 
educativo de sus hijos e hijas, los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, informarán 
sobre la evolución del aprendizaje del alumnado. Esta información se referirá a los objetivos 
establecidos en el currículo y a los progresos y dificultades detectadas en la consecución de los 
objetivos de cada una de las materias. 
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2. Al menos tres veces a lo largo del curso, el tutor o tutora informará por escrito al alumno o 
alumna y, si éstos son menores de dieciocho años, a su padre, madre o tutores legales, sobre el 
aprovechamiento académico de éste y la evolución de su proceso educativo. 
 
3. Al finalizar el curso, se informará por escrito al alumnado y, si éstos son menores de dieciocho 
años, a su padre, madre o tutores legales, acerca de los resultados de la evaluación final. Dicha 
información incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas en las distintas materias cursadas así 
como los consecuentes efectos de promoción y, en su caso, de titulación. 
 
4. Con el fin de garantizar el derecho que asiste al alumnado a la evaluación y al reconocimiento 
objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, el profesorado informará al alumnado 
y, si éstos son menores de dieciocho años, también a su padre, madre o tutores legales,  
principios de curso, acerca de los objetivos, contenidos, metodología y criterios de evaluación de 
cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los  
requisitos mínimos exigibles para obtener una calificación positiva en ellas. 

 
DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos 
de Educación Secundaria.  

                 
Se incluye porque establece lo que no puede faltar en el proyecto de centro y las 
responsabilidades de cada miembro y departamento del centro en relación a la evaluación, 
además de regular la autoevaluación de dichos procesos. 

 
Plan de atención a la diversidad. 
 

Apartado 3 del Artículo 1 “Principios generales” del R.D. 1631 de 29 de Diciembre de 2006 
 
3. La Educación secundaria obligatoria se organiza de acuerdo con los principios de educación 
común y de atención a la diversidad del alumnado. 
 

Artículo 12 “Atención a la diversidad” del R.D. 1631 de 29 de Diciembre de 2006 
 
1. La Educación secundaria obligatoria se organiza de acuerdo con los principios de educación 
común y de atención a la diversidad del alumnado. Las medidas de atención a la diversidad en 
esta etapa estarán orientadas a responder a las necesidades educativas concretas del alumnado y 
a la consecución de las competencias básicas y los objetivos de la Educación secundaria 
obligatoria y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que les impida alcanza 
dichos objetivos y la titulación correspondiente. 
 
2. Las administraciones educativas regularán las diferentes medidas de atención a la diversidad, 
organizativas y curriculares, que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, una 
organización de las enseñanzas adecuada a las características de su alumnado. 
 
3. Entre estas medidas se contemplarán los agrupamientos flexibles, el apoyo en grupo 
ordinarios, los desdoblamientos de grupo, la oferta de materias optativas, las medidas de 
refuerzo, las adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos, los programas de 
diversificación curricular y otros programas de tratamiento personalizado para el alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo. 
 
4. La integración de materias en ámbitos, destinada a disminuir el número de profesores y 
profesoras que intervienen en un mismo grupo, deberá respetar los objetivos, contenidos y 
criterios de evaluación de todas las materias que se integran, así como el horario asignado al 
conjunto de ellas. Esta integración tendrá efectos en la organización de las enseñanzas pero no así 
en las decisiones asociadas a la promoción. 
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5. Las administraciones educativas, con el fin de facilitar la accesibilidad al currículo, establecerán 
los procedimientos oportunos cuando sea necesario realizar adaptaciones que se aparten 
significativamente de los contenidos y criterios de evaluación del currículo, a fin de atender al 
alumnado con necesidades educativas especiales que las precisen, a los que se refiere el artículo 
73 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Dichas adaptaciones se realizarán 
buscando el máximo desarrollo posible de las competencias básicas; la evaluación y la promoción 
tomarán como referente los criterios de evaluación fijados en dichas adaptaciones. La 
escolarización de estos alumnos en la etapa de Educación secundaria obligatoria en centros 
ordinarios podrá prolongarse un año más, siempre que ello favorezca la obtención del título al 
que hace referencia el artículo 15 y sin menoscabo de lo dispuesto en el artículo 28.6 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
6. La escolarización del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo se realizará 
atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico. Cuando presenten 
graves carencias en la lengua de escolarización del centro, recibirán una atención específica que 
será, en todo caso, simultánea a su escolarización en los grupos ordinarios, con los que 
compartirán el mayor tiempo posible del horario semanal. Quienes presenten un desfase en su 
nivel de competencia curricular de dos o más años, podrán ser escolarizados en uno o dos cursos 
inferiores al que les correspondería por edad, siempre que dicha escolarización les permita 
completar la etapa en los límites de edad establecidos con carácter general. Para este alumnado 
se adoptarán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su integración escolar y la 
recuperación de su desfase y les permitan continuar con aprovechamiento sus estudios. 
 
7. La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, identificado como tal por el 
personal con la debida cualificación y en los términos que determinen las administraciones 
educativas, se flexibilizará, en los términos que determina la normativa vigente, de forma que 
pueda anticiparse su incorporación a la etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se 
prevea que es lo más adecuado para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización. 
 
8. Las medidas de atención a la diversidad que adopte cada centro formarán parte de su proyecto 
educativo, de conformidad con lo que establece el artículo 121.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación. 
 
Apartado 2 del Artículo 17 “Autonomía de los centros” del R.D. 1631 de 29 de Diciembre de 2006 
 
Los centros docentes desarrollarán y completarán el currículo y las medidas de atención a la 
diversidad establecidas por las administraciones educativas, adaptándolas a las características del 
alumnado y a su realidad educativa con el fin de atender a todo el alumnado, tanto al que tiene 
mayores dificultades de aprendizaje como al que tiene mayor capacidad o motivación para 
aprender. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de 
aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el 
trabajo en equipo. 
 
Orden de 10 de Agosto de 2007  de la Consejería de Educación. Currículo E.S.O. Andalucía 
 
La educación secundaria obligatoria se organizará, de acuerdo con los principios de educación 
común y atención a la diversidad del alumnado, de modo que permita a éste alcanzar los 
objetivos de la etapa. 
 
Artículo 4 “Orientaciones metodológicas” de la Orden de 10 de Agosto de 2007  de la Consejería 
de Educación. Currículo E.S.O. Andalucía 
 
1. Los centros docentes elaborarán sus propuestas pedagógicas para esta etapa desde la 
consideración de la atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación 
común. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje 
del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en 
equipo. 
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2. Los centros docentes establecerán en su proyecto educativo la concreción del currículo, al 
menos, en los siguientes aspectos: los objetivos generales, los acuerdos para la mejora de las 
competencias básicas, los criterios comunes para la evaluación, promoción y titulación del 
alumnado, la distribución del tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención 
en el tiempo extraescolar, las medidas de atención a la diversidad, el plan de orientación y acción 
tutorial, el plan de convivencia y, en su caso, el plan de compensación educativa, así como 
cualesquiera otras consideraciones que favorezcan la mejora de los resultados escolares del 
alumnado. 
 
5. Los equipos docentes y departamentos didácticos programarán y acordarán las distintas 
medidas de atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo, de acuerdo con las necesidades 
del alumnado de su grupo y con las posibilidades de atención establecidas en el Capítulo V del 
Decreto 231/2007, de 31 de julio, y disposiciones que lo desarrollen. 
 
Apartado 2 del Artículo 9 “Horario” de la Orden de 10 de Agosto de 2007  de la Consejería de 
Educación. Currículo E.S.O. Andalucía 
 
2. Los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar distintas formas de 
organización del horario escolar. Además, podrán ampliar el mismo para contribuir al desarrollo 
de las medidas de atención a la diversidad a las que se refiere el artículo 19.2 del Decreto 
231/2007, de 31 de julio, sin que, en ningún caso, se impongan aportaciones a la familia ni 
exigencias para la Administración educativa, y para la realización de actividades complementarias 
y extraescolares. 
 
Apartado 3 del Artículo 4 “Evaluación continua” de la Orden de 10 de Agosto de 2007  de la 
Consejería de Educación. Ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 
de  E.S.O. Andalucía 
 
3. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el 
adecuado, se adoptarán las medidas de atención a la diversidad que procedan, de acuerdo con lo 
previsto en el capítulo V del Decreto 231/2007, de 31 de julio. Estas medidas se adoptarán e 
cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, y estarán dirigidas a 
garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo. 
 
Orden de 25 de Julio  de 2008  Atención a la diversidad del alumnado que cursa la educación 
básica en centros docentes públicos de Andalucía. 
 Esta orden constituye hay que consultarla completamente para elaborar el plan de atención a la 
diversidad en ESO ya que establece medidas muy concretas de atención a la diversidad 
 
Apartado 2 y 4 del Artículo 8 “Autonomía de los centros” Capítulo II del DECRETO 416-2008  de 22 
de Julio. Bachillerato en Andalucía.  
            

2. Los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la 
elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias que componen el 
Bachillerato, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y 
programas de intervención en el tiempo extraescolar, los procedimientos y criterios de 
evaluación, las medidas de atención a la diversidad, el plan de orientación y acción tutorial, el 
plan de convivencia, el plan de formación del profesorado y, en su caso, el plan de compensación 
educativa, así como cualesquiera otras consideraciones que favorezcan la mejora de los 
resultados escolares del alumnado. 
Obligatoriedad de incluir las medidas de atención a la diversidad en el proyecto educativo 

 

4. Los departamentos de coordinación didáctica desarrollarán las programaciones de las materias 
que les correspondan, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad que pudieran 
llevarse a cabo. En cualquier caso, se tendrán en cuenta las necesidades y características del 
alumnado, la secuenciación coherente de los contenidos y su integración coordinada en el 
conjunto de las materias del curso y de la modalidad de Bachillerato. 
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Artículo 21 “Medidas de organización y flexibilidad en el Bachillerato” del Capítulo V “Atención a 
la Diversidad” del DECRETO 416-2008  de 22 de Julio. Bachillerato en Andalucía.  
 
1. Los centros docentes dispondrán las medidas organizativas y curriculares necesarias que les 
permitan, en el ejercicio de su autonomía, una organización flexible del Bachillerato y una 
atención personalizada al alumnado con necesidades educativas especiales y altas capacidades 
intelectuales. 
 
2. Los centros dispondrán de autonomía para organizar las medidas de atención a la diversidad en 
las condiciones que establezca por Orden la persona titular de la Consejería competente en 
materia de educación, entre las que se podrán considerar las siguientes: 
 
a) Programas de refuerzo para el alumnado que promociona a segundo curso con materias 
pendientes. 
 
b) Programas de seguimiento para el alumnado de primer curso que opta por ampliar la matricula 
con dos o tres materias de segundo. 
 
c) Adaptaciones curriculares, apoyos y atenciones educativas específicas y la exención en 
determinadas materias para el alumnado con necesidades educativas especiales. 
 
d) Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades, que podrán contemplar 
medidas extraordinarias orientadas a ampliar y enriquecer los contenidos del currículo ordinario. 
 
Artículo 27 “Materiales de apoyo al profesorado” del Capítulo V “Atención a la Diversidad” del 
DECRETO 416-2008  de 22 de Julio. Bachillerato en Andalucía.  
 
La Consejería competente en materia de educación favorecerá la elaboración de materiales de 
apoyo al profesorado, que desarrollen el currículo y orientará su trabajo en este sentido, 
prestando especial atención a lo relacionado con la evaluación del aprendizaje del alumnado, los 
procesos de enseñanza y de la propia práctica docente, la incorporación de las tecnologías de la 
información y comunicación, en la mejora de la acción tutorial, la atención a la diversidad, el 
aprendizaje de las lenguas extranjeras, la igualdad de género, el fomento de la convivencia, la 
utilización de diversos lenguajes expresivos, la participación de las familias en el proceso 
educativo de sus hijos e hijas y la apertura de los centros docentes a su entorno social y cultural. 
El profesorado puede contar con el “apoyo” y material necesario por parte de la Administración 
para desarrollar la atención a la diversidad. 
 
 
Apartado 2 de la Disposición Adicional primera “Bachillerato de personas adultas” del DECRETO 
416-2008  de 22 de Julio. Bachillerato en Andalucía. 
 
2. La Consejería competente en materia de educación regulará la ordenación y evaluación del 
Bachillerato de personas adultas en régimen presencial, semipresencial y a distancia. 
 
Apartado 6 y 8  de la Disposición Adicional tercera “Enseñanzas de Religión” del DECRETO 416-
2008  de 22 de Julio. Bachillerato en Andalucía. 
 
6. La evaluación de la enseñanza de la religión católica se realizará en los mismos términos y con 
los mismos efectos que las otras materias de la etapa. La evaluación de la enseñanza de las 
diferentes confesiones religiosas con las que el Estado haya suscrito Acuerdos de Cooperación se 
ajustará a lo establecido en los mismos. 
 
8. Con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre concurrencia entre todo el alumnado, 
las calificaciones que se hubieran obtenido en la evaluación de las enseñanzas de religión no se 
computarán en la obtención de la nota media a efectos de acceso a la Universidad, ni en las 
convocatorias para la obtención de becas y ayudas al estudio en que deban entrar en 
concurrencia los expedientes académicos.  
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Disposición Adicional quinta “Alumnado con necesidades educativas especiales” del DECRETO 
416-2008  de 22 de Julio. Bachillerato en Andalucía. 
 
La Consejería competente en materia de educación establecerá las condiciones de accesibilidad y 
los apoyos y atenciones educativas específicas que favorezcan el acceso al currículo del alumnado 
con necesidades educativas especiales y adaptará los instrumentos, y en su caso, los tiempos que 
aseguren una correcta evaluación de este alumnado. 
 
Artículo 5 “Autonomía de los centros” de la Orden de 5 de Agosto de 2008  de la Consejería de 
Educación. Currículo Bachillerato. Andalucía 
 
2. Los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la 
elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias que componen el 
bachillerato, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y 
programas de intervención en el tiempo extraescolar, los procedimientos y criterios de 
evaluación, las medidas de atención a la diversidad, el plan de orientación y acción tutorial, el 
plan de convivencia, el plan de formación del profesorado y, en su caso, el plan de compensación 
educativa, así como cualesquiera otras consideraciones que favorezcan la mejora de los 
resultados escolares del alumnado. 
 
3. Los departamentos de coordinación didáctica desarrollarán las programaciones de las materias 
que les correspondan mediante la concreción de los objetivos, ordenación de los contenidos 
establecimiento de la metodología y de los procedimientos y criterios de evaluación. Asimismo, 
se incluirán las distintas medidas de atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo y se 
tendrán en cuenta las necesidades y características del alumnado, la secuenciación coherente de 
los contenidos y su integración coordinada en el conjunto de las materias del curso y de la 
modalidad de bachillerato, así como la incorporación de los contenidos transversales previstos. 
 
Artículo 11 “Adaptaciones curriculares” de la Orden de 5 de Agosto de 2008  de la Consejería de 
Educación. Currículo Bachillerato. Andalucía 
 
1. La adaptación curricular es una medida de atención a la diversidad que implica una actuación 
sobre los elementos del currículo, modificándolos, a fin de dar respuestas al alumnado que 
requiera una atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas 
especiales o por sus altas capacidades intelectuales. 
 
Artículo 8 “Evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo” de la orden de 

15 de Diciembre de 2008 de la Consejería de Educación. Ordenación  de la evaluación del proceso 
de aprendizaje del alumnado de bachillerato en Andalucía 
 
1. La evaluación del alumnado con necesidades educativas especiales o con altas capacidades 
intelectuales se regirá, con carácter general, por lo dispuesto en la presente Orden, sin perjuicio, 
en su caso, de las adaptaciones curriculares que en determinadas materias se pudieran 
establecer, siempre con el asesoramiento del departamento de orientación del centro. En este 
caso, la evaluación se realizará tomando como referencia los objetivos y criterios de evaluación 
establecidos en las adaptaciones curriculares que, para ellos, se hubieran realizado. 
 
2. Asimismo, en la celebración de las pruebas que se convoquen para el alumnado con 
necesidades educativas especiales, la duración y condiciones de realización habrán de adaptarse a 
las características de este alumnado. 
 
3. El fraccionamiento de las materias del currículo y, en su caso, la exención en determinadas 
materias, se regirá mediante lo establecido en los artículos 12 y 13 de la Orden de 5 de agosto de 
2008, por la que se desarrollo 
 
Anexo 1 “evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de bachillerato expediente 
académico del alumnado” de la orden de 15 de Diciembre de 2008 de la Consejería de Educación. 
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Ordenación  de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de bachillerato en 
Andalucía 
 
 
DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos 
de Educación Secundaria.  

                 
Se incluye porque establece lo que no puede faltar en el proyecto de centro y las 
responsabilidades de cada miembro y departamento del centro en relación a la atención a la 
diversidad, además de regular la autoevaluación de dichos procesos. 

 


